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23/4/26, 8:36 

Radicado: D 2026070001341 
Fecha: 23/04/2026 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA Tipo: 

- -Repúbhcade Coionibia - -- DECRETO 1111:il !l!l ll'.·1 :11:11![!! m: 111:: 11::: 1111: 11:li ·1111 :~11111: :111 :111 

DECRETO 

Por el cual se confiere una condecoración 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones legales, 
en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO Nº 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una condecoración y 
se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el artículo 1ª de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
ATANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o jurídicas cuyas 
realizaciones constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la seguridad, la 
protección a las personas, la convivencia pacífica y la justícia social. 

Que el señor Intendente LUIS ERNESTO LATORRE CORZO, ha prestado un servicio invaluable 
al Departamento de Antioquia desde su misión como miembro de la Policía Nacional, evidenciado 
en los importantes resultados obtenidos en la lucha contra la criminalidad y los diferentes actores 
delincuenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reconocer y exaltar la labor de los miembros 
de la Policia Nacional que se han destacado por su alto espíritu de servicio a la comunidad 
Antioqueña. 

DECRETA 

Artículo 1: Conferir la condecoración MEDALLA ATANASIO GIRARDOT al señor Intendente 
LUIS ERNESTO LATORRE CORZO, adscrito al Departamento de Policía del Magdalena Medio 
de la Policía Nacional. 

Artículo 2: La presente es conferida en el marco de la conmemoración del Aniversario de la 
creación del Departamento de Policía del Magdalena Medio. 

Artículo 3: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

AND 
mador de Antioquia 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTÍNEZ GU 
Secretario de Seguridad, Justicia y Paz 

A 

111 
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23/4/26, 8:37 

Radicado: D 2026070001342 
Fecha: 23/04/2026 
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DECRETO 

Por el cual se confiere una condecoración 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones legales, 
en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO N° 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una condecoración y 
se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el artículo 1° de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
ATANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o jurídicas cuyas 
realizaciones constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la seguridad, la 
protección a las personas, la convivencia pacifica y la justicia social. 

Que el señor Intendente CARLOS ANDRÉS PALACIO ARIAS, ha prestado un servicio 
invaluable al Departamento de Antioquia desde su misión como miembro de la Policía Nacional, 
evidenciado en los importantes resultados obtenidos en la lucha contra la criminalidad y los 
diferentes actores delincuenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reconocer y exaltar la labor de los miembros 
de la Policía Nacional que se han destacado por su alto espíritu de servicio a la comunidad 
Antioqueña. 

DECRETA 

Articulo 1: Conferir la condecoración MEDALLA ATANASIO GIRARDOT al señor Intendente 
CARLOS ANDRÉS PALACIO ARIAS, adscrito al Departamento de Policía del Magdalena Medio 
de la Policía Nacional. 

Articulo 2: La presente es conferida en el marco de la conmemoración del Aniversario de la 
creación del Departamento de Policía del Magdalena Medio. 

Articulo 3: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

COMUNÍQUES CÚMPLASE 

A N RENDÓN CARD 
dor de Antioquia 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTÍNEZ GU 
Secretario de Seguridad, Justicia y Paz 

1/1 
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2314/26, 8:39 

Radicado: D 2026070001343 
F~cha: 23/04/2026 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA T 
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DECRETO 

Por el cual se confiere una condecoración 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones legales, 
en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO Nº 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una condecoración y 
se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el articulo 1 º de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
ATANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o jurídicas cuyas 
realizaciones constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la seguridad, la 
protección a las personas, la convivencia pacífica y la justicia social. 

Que el señor Subintendente JAIRO ANDRÉS VILLALBA CEVER, ha prestado un servicio 
invaluable al Departamento de Antioquia desde su misión como miembro de la Policía Nacional, 
evidenciado en los importantes resultados obtenidos en la lucha contra la criminalidad y los 
diferentes actores delincuenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reconocer y exaltar la labor de los miembros 
de la Policía Nacional que se han destacado por su alto espíritu de servicio a la comunidad 
Antioqueña. 

DECRETA 

Artículo 1: Conferir la condecoración MEDALLA ATANASIO GIRARDOT al señor 
Subintendente JAIRO ANDRÉS VILLALBA CEVER, adscrito al Departamento de Policía del 
Magdalena Medio de la Policía Nacional. 

Artículo 2: La presente es conferida en el marco de la conmemoración del Aniversario de la 
creación del Departamento de Policía del Magdalena Medio. 

Artículo 3: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

ANO LIÁN RENDÓN CARDONA 
mador de Antioquia 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTÍNEZ GU 
Secretario de Seguridad, Justicia y Paz 

....._ __________________________________ _J 1/1 
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Radicado: D 2026070001344 
1-'echa: 23/04/2026 
T,po: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Repúbliea de Colombia 

DECRETO 

11111111: 11!111:l l!li 11[ III 111: lllllllll l lll'.il~I m 

POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UNA DELEGACIÓN 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de sus 
facultades Constitucionales y legales, y en especial las conferidas por los artículos 
209, 211 y 305 de la Constitución Política de Colombia, los artículos 9, 10, 11 y 12 
de la Ley 489 de 1998, y 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia establece que: "La 
función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla 
con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, 
celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la 
delegación y la desconcentración de funciones". 

2. Que el artículo 305 de la Constitución Política de Colombia en sus numerales 1 
y 2 establece que son funciones del Gobernador cumplir y hacer cumplir la 
Constitución, las leyes, los decretos del Gobierno y las ordenanzas de las 
Asambleas Departamentales, y d"rigir y coordinar la acción administrativa del 
departamento. 

3. Que el artículo 211 de la Constitución Política de Colombia indica que fa Ley 
fijará fas condiciones para que las autoridades administrativas puedan delegar 
en sus subalternos o en otras autoridades. 

4. Que el inciso 2 del articulo 9 de la Ley 489 de 1998 establece que: "Sin perjuicio 

de las delegaciones previstas en leyes orgánicas, en todo caso, los ministros, 
directores de departamento administrativo, superintendentes, representantes 
legales de organismos y entidades que posean una estructura independiente y 
autonomía administrativa podrán delegar la atención y decisión de los asuntos a 

ellos confiados por la ley y los actos orgánicos respectivos, en los empleados 
públicos de los niveles directivo y asesor vinculados al organismo 
correspondiente, con el propósito de dar desarrollo a los principios de la función 
administrativa enunciados en el artículo 209 de la Constitución Política y en la 
presente Ley". 

5. Que los artículos 1 O, 11 y 12 de la Ley 489 de 1998 fijan los requisitos que debe 
cumplir el acto de delegación, las funciones que no se pueden delegar y el 
régimen de los actos del delegatorio. 

IA 
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DECRETO HOJA 2 de 3 

•POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÜA UNA DELEGACIÓN" 

6. Que el Decreto 1066 de 2015 y el Decreto 1640 de 2020 establecen la Comisión 
Consultiva de las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras, como una instancia mixta de dialogo, concertación e interlocución 
entre las comunidades que representan y el Gobierno Departamental. 

7. Que el Decreto 1640 de 2020, sustituye el Capítulo 1, relacionado con la 
conformación y reglamentación de la Comisión Consultiva de Alto Nivel de las 
Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, prevista en el 
artículo 45 de la Ley 70 de 1993. 

8. Que en el artículo 2.5.1.1.5 ibidem, establece que la Comisión Consultiva 
Departamental estará integrada, entre otros, por el Gobernador o su delegado, 
quien lo presidirá. 

9. Que mediante el Decreto No. 202507000241 O del 29 de mayo de 2025 se delegó 
al Doctor LUIS FERNANDO FRANCISCO SEGUÉ TRUJILLO, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 71.593.140, en su calidad de Secretario de Gobierno 
o quien haga sus veces, la representación del Gobernador del Departamento de 
Antioquia en la Comisión Consultiva Departamental Afrodescendientes. 

10. Que mediante el Decreto No. 2024070005174 del 31 de diciembre de 2024, el 
Doctor DAVID PALACIO PARRA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.035.878.177, fue nombrado en el cargo de Gerente de Municipios de la 
Secretaría de Gobierno, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental - Nivel Central. 

11. Que conforme lo dispone la Ley 489 de 1998 en sus artículos 9 y siguientes, se 
hace necesario delegar en el Doctor DAVID PALACIO PARRA, en su calidad 
de Gerente de Municipios de la Secretaría de Gobierno o quien haga sus veces, 
la representación del Gobernador en la Comisión Consultiva Departamental 
Afrodescendientes. 

■ ■ 

En mérito de lo expuesto, el Gobernador del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Delegación. Delegar en el Doctor DAVID PALACIO PARRA, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 1.035.878.177, en su calidad de Gerente de Municipios 
de la Secretaría de Gobierno o quien haga sus veces, la representación del 
Gobernador en la Comisión Consultiva Departamental Afrodescendientes. 

IA 
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DECRETO HOJA 3 de 3 

•POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UNA DELEGACIÓN" 

Parágrafo. El delegado fungirá como presidente de la Comisión Consultiva 
Departamental Afrodescendientes. 

Artículo 2. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición 
y deroga el Decreto No. 202507000241 O del 29 de mayo de 2025. 

PUBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

REATABORDA 

trid Arro o Genes. Directora del Con lomerado 
uisa Catalina Rivera Varela. Directora de Asesoría Legal y de Control 
antia o Toro Sierra. Subsecretario Jurídico e 

os aniblil firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las 
i entes. r lo tanto ba·o nuestra res a11sabilidad lo resentamos ara firma 

) 
, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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23/4/¿6, 8:48 

fecha: 23104/2026 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA Tipo 

- ' ~biica de C~b,á- -- DECRETO 1111:rnrn~·1 illl lii: 1[11111 : 11:: 11:ill[III IHII III :11 

DECRETO 

Por el cual se confiere una condecoración 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones legales, 
en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO Nº 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una condecoración y 
se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el articulo 1° de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
ATANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o jurídicas cuyas 
realizaciones constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la seguridad, la 
protección a las personas, la convivencia pacifica y la justicia social. 

Que el señor Subintendente YONAT AN LEONARDO ROJAS VERA, ha prestado un servicio 
invaluable al Departamento de Antioquia desde su misión como miembro de la Policía Nacional, 
evidenciado en los importantes resultados obtenidos en la lucha contra la criminalidad y los 
diferentes actores delincuenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reconocer y exaltar la labor de los miembros 
de la Policía Nacional que se han destacado por su alto espíritu de servicio a la comunidad 
Antioqueña. 

/ 
DECRETA 

Artículo 1: Conferir la condecoración MEDALLA ATANASIO GIRARDOT al señor A 
Subintendente YONATAN LEONARDO ROJAS VERA, adscrito al Departamento de Policía del 
Magdalena Medio de la Policía Nacional. 

Artículo 2: La presente es conferida en el marco de la conmemoración del Aniversario de la 
creación del Departamento de Policía del Magdalena Medio. 

Artículo 3: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTÍNEZ GU 
Secretario de Seguridad, Justicia y Paz 

1/1 
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23/4/:¡6, 8:50 

Radicado: D 2026070001346 
Fecha: 23/04/2026 
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DECRETO 

Por el cual se confiere una condecoración 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones legales, 
en especial las conferidas en e1 Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO Nº 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una condecoración y 
se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el artículo 1 º de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
ATANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o jurídicas cuyas 
realizaciones constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la seguridad, la 
protección a las personas, la convivencia pacifica y la justicia social. 

Que el señor Subintendente DANY LEÓN QUINTERO, ha prestado un servicio invaluable al 
Departamento de Antioquia desde su misión como miembro de la Policía Nacional, evidenciado 
en los importantes resultados obtenidos en la lucha contra la criminalidad y los diferentes actores 
delincuenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reconocer y exaltar la labor de los miembros 
de la Policía Nacional que se han destacado por su alto espíritu de servicio a la comunidad 
Antioqueña. 

DECRETA 

Artículo 1: Conferir la condecoración MEDALLA ATANASIO GIRARDOT al señor 
Subintendente DANY LEÓN QUINTERO, adscrito al Departamento de Policía del Magdalena 
Medio de la Policía Nacional. 

Artículo 2: La presente es conferida en el marco de la conmemoración del Aniversario de la 
creación del Departamento de Policía del Magdalena Medio. 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTÍNEZ G 
Secretario de Seguridad, Justicia y Paz 

A 

111 
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23141~6. 8:52 

Radicado: D 2026070001347 
Fecha: 23/04/2026 
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DECRETO 

Por el cual se confiere una condecoración 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones legales, 
en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO Nº 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una condecoración y 
se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el artículo 1 º de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
ATANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o jurídicas cuyas 
realizaciones constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la seguridad, la 
protección a las personas, la convivencia pacífica y la justicia social. 

Que el señor Subintendente JORGE HILARIO LEÓN ARENAS, ha prestado un servicio 
invaluable al Departamento de Antioquia desde su misión como miembro de la Policía Nacional, 
evidenciado en los importantes resultados obtenidos en la lucha contra la criminalidad y los 
diferentes actores delincuenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reconocer y exaltar la labor de los miembros 
de la Policía Nacional que se han destacado por su alto espíritu de servicio a la comunidad 
Antioqueña. 

DECRETA 

Artículo 1: Conferir la condecoración MEDALLA ATANASIO GIRARDOT al señor 
Subintendente JORGE HILARIO LEÓN ARENAS, adscrito al Departamento de Policía del 
Magdalena Medio de la Policía Nacional. 

Articulo 2: La presente es conferida en el marco de la conmemoración del Aniversario de ta 
creación del Departamento de Policía del Magdalena Medio. 

Artículo 3: Et presente Decreto rige a partir de su expedición. 

ÉS LIÁN RENDÓN CARDON 
Go ' mador de Antioquia 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTÍNEZ GU 
Secretario de Seguridad, Justicia y Paz 

111 
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DECRETO 

Radicado: D 2026070001348 
Fecha: 23/04/2026 

Por el cual se confiere una condecoración 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones legales, 
en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO Nº 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una condecoración y 
se dictaron tas normas acerca de su concesión. 

Que el articulo 1 º de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
ATANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o jurídicas cuyas 
realizaciones constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la seguridad, la 
protección a las personas, la convivencia pacífica y la justicia social. 

Que la señora Patrullera YULIETH CHARRIS SOLAD, ha prestado un servicio invaluable al 
Departamento de Antioquia desde su misión como miembro de la Policía Nacional, evidenciado 
en los importantes resultados obtenidos en la lucha contra la criminalidad y los diferentes actores 
delincuenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reconocer y exaltar la labor de los miembros 
de la Policía Nacional que se han destacado por su alto espíritu de servicio a la comunidad 
Antioqueña. 

DECRETA 

Artículo 1: Conferir la condecoración MEDALLA A TANASIO GIRARDOT a la señora Patrullera 
YULIETH CHARRIS SOLAD, adscrita al Departamento de Policía del Magdalena Medio de la 
Policía Nacional. 

Articulo 2: La presente es conferida en el marco de la conmemoración del Aniversario de la 
creación del Departamento de Policía del Magdalena Medio. 

Artículo 3: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTÍNEZ G 
Secretario de Seguridad, Justicia y Paz 

..._ __________________________________ _J1/1 
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23/4/26, 8:55 

Radicado: D 2026070001J49 
Fecha: 23/04/2026 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA Tipo: 1111111 
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DECRETO 

Por el cual se confiere una condecoración 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones legales, 
en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO Nº 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una condecoración y 
se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el artículo 1 º de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
ATANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o jurídicas cuyas 
realizaciones constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la seguridad, la 
protección a las personas, la convivencia pacífica y la justicia social. 

Que el señor Patrullero MIGUEL MARIANO LÓPEZ GIL, ha prestado un servicio invaluable al 
Departamento de Antioquia desde su misión como miembro de la Policía Nacional, evidenciado 
en los importantes resultados obtenidos en la lucha contra la criminalidad y los diferentes actores 
delíncuenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reconocer y exaltar la labor de los miembros 
de la Policía Nacional que se han destacado por su alto espíritu de servicio a la comunidad 
Antioqueña. 

DECRETA 

Artículo 1: Conferir la condecoración MEDALLA A TANASIO G IRARDOT al señor Patrullero 
MIGUEL MARIANO LÓPEZ GIL, adscrito al Departamento de Policía del Magdalena Medio de 
la Policía Nacional. 

Artículo 2: La presente es conferida en el marco de la conmemoración del Aniversario de la 
creación del Departamento de Policía del Magdalena Medio. 

ÁNREN D 
ador de Antioquia 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTÍNEZ 
Secretario de Seguridad, Justicia y Paz 

A 

1/1 
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2314126. 8:57 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de ColOmbia • 

DECRETO 

Radicado: D 2026070001350 
F ~cha: 23/04/2026 
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Por el cual se confiere una condecoración 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones legales, 
en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO Nº 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una condecoración y 
se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el artículo 1 º de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
ATANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o jurídicas cuyas 
realizaciones constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la seguridad, la 
protección a las personas, la convivencia pacífica y la justicia social. 

Que la señora Patrullera de Policía SHARIK DANIELA TRIANA HERNÁNDEZ, ha prestado un 
servicio invaluable al Departamento de Antioquia desde su misión como miembro de la Policía 
Nacional, evidenciado en los importantes resultados obtenidos en la lucha contra la criminalidad 
y los diferentes actores delincuenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reconocer y exaltar la labor de los miembros 
de la Policía Nacional que se han destacado por su alto espíritu de servicio a la comunidad 
Antioqueña. 

DECRETA 

Artículo 1: Conferir la condecoración MEDALLA ATANASIO GIRARDOT a la señora Patrullera 
de Policía SHARIK DANIELA TRIANA HERNÁNDEZ, adscrita al Departamento de Policía del 
Magdalena Medio de la Policía Nacional. 

Artículo 2: La presente es conferida en el marco de la conmemoración del Aniversario de la 
creación del Departamento de Policía del Magdalena Medio. 

Artículo 3: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTÍNEZ G 
Secretario de Seguridad, Justicia y Paz 

.__ __________________________________ __J1/1 
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GOBERNACIÓN DE ANJIOQUIA 
Repúbhca de Colombia 

DECRETO 

Radicado: D 2026070001351 
Fecha: 23/04/2026 

Por el cual se confiere una condecoración 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones legales, 
en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO N° 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una condecoración y 
se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el artículo 1º de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
ATANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o jurídicas cuyas 
realizaciones constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la seguridad, la 
protección a las personas, la convivencia pacifica y la justicia social. 

Que el señor Patrullero De Policía KALETH ENRIQUE CARABALLO POLO, ha prestado un 
servicio invaluable al Departamento de Antioquia desde su misión como miembro de la Policía 
Nacional, evidenciado en los importantes resultados obtenidos en la lucha contra la criminalidad 
y los diferentes actores delincuenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reconocer y exaltar la labor de los miembros 
de la Policía Nacional que se han destacado por su alto espíritu de servicio a la comunidad 
Antioqueña. 

DECRETA 

Artículo 1: Conferir la condecoración MEDALLA ATANASIO GIRAROOT al señor Patrullero De 
Policía KALETH ENRIQUE CARABALLO POLO, adscrito al Departamento de Policía del 
Magdalena Medio de la Policía Nacional. 

Artículo 2: La presente es conferida en el marco de la conmemoración del Aniversario de la 
creación del Departamento de Policía del Magdalena Medio. 

Artículo 3: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTÍNEZ 
Secretario de Seguridad, Justicia y Paz 

___________________________________ ____J1/1 
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Radicado: D 2026070001352 
Fecha: 23/04/2026 

DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

l llllll lllll lllll 11111111111111111111111111111111::
1 
IIIII IIIII IIIII IIII IIII 

POR EL CUAL SE TRASLADA UN (A) DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS 
DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADA CON RECURSOS DEL 

SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 

las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 
05/09/2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución Nº 6000 del 

20/12/1995, certifico al Departamento de Antioquia en materia educativa. Por ello, 
ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001, y frente a 
los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 

educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 

disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determinó 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorgó funciones 

a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 

administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 

municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no 
sujetos a proceso ordinario, el cual, indica lo siguiente: "La autoridad nominadora 
efectuará el traslado de docentes o directivos docentes mediante acto administrativo 
debidamente motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso 
administrativo de que trata este Decreto; Cuando se originen en: 1. necesidades del 

servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas 

discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del servicio 
educativo. 2. Razones de salud del docente o directivo docente, previo dictamen 

médico del comité de medicina laboral del prestador del servicio salud. 3. Necesidad 

IA 

1/1 
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DECRETO HOJA 2 

"POR EL CUAL SE TRASLADA UN (A) DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, 
PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

de resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un 

establecimiento educativo, por recomendación sustentada del consejo directivo." 

4. Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha 

pronunciado ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes 
territoriales para la adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 

de la Ley 115 de 1994, contempla la administración de la educación como: 

"Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos 
docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la 
educación del municipio (. . .). " 

5. Que mediante Decreto Nº 2026070001135 del 07/04/2026, se trasladó a la docente 

ALEXANDRA MARIA ALVAREZ ARBOLEDA, identificada con cédula de ciudadanía 

Nº 1040323052, como Docente de Básica primaria, en la I.E.R. EL TAMBO, sede C. 

E. R. LA CHINA, del municipio de San pedro de los Milagros, plaza N° 6675, plaza 
vacante sin docente nombrado a la fecha . 

6. Que por lo expuesto, a fin de suplir la necesidad del servicio educativo, se hace 

necesario trasladar a la docente DORIS EDITH OSORIO ZAPATA, identificada con 

cédula de ciudadanía Nº 1001452079, LICENCIADO EN INGLES Y ESPAÑOL, 

vinculada en propiedad con grado de escalafón 2A, como Docente de aula, en el nivel 

de Básica primaria, para la l. E. R. EL TAMBO, sede C. E. R. LA CHINA, del municipio 

de SAN PEDRODE LOS MILAGROS, plaza Nº 6675, en reemplazo de ALEXANDRA 
MARIA ALVAREZ ARBOLEDA identificada con cédula de ciudadanía 

Nº1040323052, quien fue trasladada a otra institución. La docente OSORIO ZAPATA, 

viene laborando como docente de aula en el nivel de Básica primaria, en la C. E. R. 

SAN FERNANDO sede C. E. R. LA GUAJIRA ARRIBA, plaza Nº 5579, del municipio 
de ANGOSTURA. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA ombia 
Artículo 1º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 

pagado con recursos del Sistema General de Participaciones al docente DORIS 
EDITH OSORIO ZAPATA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1001452079, 
LICENCIADO EN INGLES Y ESPAÑOL, vinculada en propiedad con grado de 
escalafón 2A, como Docente de aula, en el nivel de Básica primaria, para la l. E. R. 

EL TAMBO, sede C. E. R. LA CHINA, del municipio de SAN PEDRO DE LOS 

MILAGROS, plaza Nº 6675, plaza vacante sin docente nombrado a la fecha; según 
lo expuesto en la parte motiva. 

Artículo 2º: Notificar el presente acto administrativo a la docente DORIS EDITH 

OSORIO ZAPATA, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

"POR EL CUAL SE TRASLADA UN (A) DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, 
PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

Artículo 3º: Conminar al docente DORIS EDITH OSORIO ZAPATA para 

que, dentro de los diez (10) días calendario siguientes a la notificación del presente 

Acto Administrativo, tiene la obligación de aportar el certificado de inicio y terminación 

de labores, el cual, se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía 

-SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 

términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el 

docente permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta 

tanto se cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o 
administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

Artículo 4º: Compulsar copia para los efectos legales pertinentes del presente acto 

administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales. 

Artículo 5°: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 

Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia en la 
hoja de vida del docente. 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~0c,r,~(__ 

ATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE 
Jennlfer Catano López 

Proyectó Profesional universitarto 

Revisó 

Revisó 

Luisa Femanda González Montes 
Directora de Talento Humano 
lván Darlo Uribe Naranjo 
Director Asuntos Le ales Educación 
Adrián Alexander Castro lzate 

Aprobó Subsecretario Administrativo 

/2DZ6. 
7-6 

Los arrtba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajusta a las normas y disposiciones legales vigentes y 
pcr lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

A 



19

23/4/26, ~~:22 

G 

Radicado: D 2026070001353 
Fecha: 23/04/2026 

DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

l llllll lllll lllll lllll lllll llll lllll lllll lllll ll!II IIIII IIIII IIIII 1111111 

POR EL CUAL SE TRASLADAN UNOS (AS) DOCENTES EN LA PLANTA DE 

CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADA CON RECURSOS 

DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 
05/09/2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución Nº 6000 del 
20/12/1995, certifico al Departamento de Antioquia en materia educativa. Por ello, 
ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001, y frente a 
los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 

educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 

ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 

disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determinó 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorgó funciones 
a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 

nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 

municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no 
sujetos a proceso ordinario, el cual, indica lo siguiente: "La autoridad nominadora 
efectuará el traslado de docentes o directivos docentes mediante acto administrativo 
debidamente motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso 
administrativo de que trata este Decreto; Cuando se originen en: 1. necesidades del 
servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas 
discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del servicio 

educativo. 2. Razones de salud del docente o directivo docente, previo dictamen 

médico del comité de medicina laboral del prestador del servicio salud. 3. Necesidad 

IA 

1/1 
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DECRETO HOJA 2 

"POR EL CUAL SE TRASLADAN UNOS (AS) DOCENTES EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA, PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

de resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un 

establecimiento educativo, por recomendación sustentada del consejo directivo." 

4. Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha 

pronunciado ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes 

territoriales para la adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 

de la Ley 115 de 1994, contempla la administración de la educación como: 

"Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 

trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos 

docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la 

educación del municipio (. . .)." 

5. Que mediante Resolución Nº 2026060002058 del 20/01/2026, renunció al cargo a 

partir del 02/02/2026 la docente MARÍA HELIDA MORALES CASTRO, identificada 

con cédula de ciudadanía Nº 21421120, dejando la plaza vacante como Docente de 

Aula en el Nivel de Primaria, en la l. E. MANUEL CANUTO RESTREPO sede C. E. 

R. AURES, del municipio de ABEJORRAL, plaza Nº 9343. 

6. Que por lo expuesto, a fin de suplir la necesidad del servicio educativo, se hace 

necesario trasladar a la docente NATALIA ARROYAVE SÁNCHEZ, identificada con 

cédula de ciudadanía Nº 1047970855, LICENCIADA EN EDUCACIÓN ESPECIAL, 

vinculada en Propiedad, con grado de escalafón 2A, regida por el Decreto Ley 1278 

de 2002, como Docente de Aula en el Nivel de Primaria, para la l. E. MANUEL 

CANUTO RESTREPO, sede C. E. R. AURES, del municipio de ABEJORRAL, plaza 

Nº 9343, en reemplazo de MARÍA HELIDA MORALES CASTRO, identificada con 

cédula de ciudadanía Nº 21421120, quien renunció al cargo a partir del 02/02/2026 

efectuada mediante Resolución Nº 2026060002058 del 20/01/2026; la docente 

ARROYAVE SÁNCHEZ, viene laborando como Docente de Aula en el Nivel de 

Preescolar, en la l. E. MANUEL CANUTO RESTREPO, sede ESCUELA DOCTOR 

DIONISIO ARANGO MEJÍA, del municipio de ABEJORRAL, plaza Nº 9324. ~1, IA 
7. Que en consecuencia, en aras garantizar la continuidad del servicio educativo, se 

hace necesario trasladar a la docente UNA MARCELA GONZALEZ ZULUAGA, 

identificada con cédula de ciudadanía Nº 1000656340, LICENCIADO EN 

EDUCACIÓN PARA LA PRIMERA INFANCIA, vinculada en Propiedad , con grado de 

escalafón 2A, regido por el Decreto Ley 1278 de 2002, como Docente de Aula en el 
Nivel de Preescolar, para la l. E. MANUEL CANUTO RESTREPO sede ESCUELA 

DOCTOR DIONISIO ARANGO MEJÍA, del municipio de ABEJORRAL, plaza Nº 

9324, en reemplazo de NATALIA ARROYAVE SÁNCHEZ, identificada con cédula 

de ciudadanía Nº 1047970855, quien pasa a otro establecimiento educativo; cabe 

resaltar que, el docente GONZALEZ ZULUAGA, viene laborando como Docente de 

Aula en el Nivel de Primaria, en la l. E. R. PORCESITO sede l. E. R. PORCESITO -

SEDE PRINCIPAL, del municipio de SANTO DOMINGO, plaza Nº 4496. 

Por lo anteriormente expuesto, 
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DECRETO HOJA 3 

"POR EL CUAL SE TRASLADAN UNOS (AS) DOCENTES EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

DECRETA 

Artículo 1 º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones a la docente NATAUA 
ARROYAVE SÁNCHEZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1047970855, 
LICENCIADA EN EDUCACIÓN ESPECIAL, vinculada en Propiedad, con grado de 
escalafón 2A, regida por el Decreto Ley 1278 de 2002, como Docente de Aula en el 
Nivel de Primaria, para la l. E. MANUEL CANUTO RESTREPO, sede C. E. R. 
AURES, del municipio de ABEJORRAL, plaza N° 9343, en reemplazo de MARÍA 
HELIDA MORALES CASTRO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 21421120, 
quien renunció al cargo a partir del 02/02/2026 efectuada mediante Resolución N° 
2026060002058 del 20/01/2026; según lo expuesto en la parte motiva. 

Artículo 2º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones a la docente UNA 
MARCELA GONZALEZ ZULUAGA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
1000656340, LICENCIADO EN EDUCACIÓN PARA LA PRIMERA INFANCIA, 
vinculada en Propiedad, con grado de escalafón 2A, regido por el Decreto Ley 1278 
de 2002, como Docente de Aula en el Nivel de Preescolar, para la l. E. MANUEL 
CANUTO RESTREPO sede ESCUELA DOCTOR DIONISIO ARANGO MEJÍA, del 
municipio de ABEJORRAL, plaza Nº 9324, en reemplazo de NATALIA ARROYAVE 
SÁNCHEZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1047970855, quien pasa a otro 
establecimiento educativo; según lo expuesto en la parte motiva. 

Artículo 3º: Notificar el presente acto administrativo a las docentes NATAUA 
ARROYAVE SÁNCHEZ y UNA MARCELA GONZALEZ ZULUAGA, haciéndoles 
saber que contra este no procede recurso alguno de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 4º: Conminar a las docentes NATALIA ARROYAVE SÁNCHEZ y UNA 
MARCELA GONZALEZ ZULUAGA para que, dentro de los diez (10) días calendario 
siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, tiene la obligación de 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe radicar a 
través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en 
las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 
términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el 
docente permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta 
tanto se cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o 
administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

Artículo 5º: Compulsar copia para los efectos legales pertinentes del presente acto 
administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales. 

IA 
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DECRETO HOJA 4 

"POR EL CUAL SE TRASLADAN UNOS (AS) DOCENTES EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

Artículo 6º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia en la 
hoja de vida del docente. 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

c-<-!.c...D1~L 
PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
ecretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Sandra Vanessa Vélez Giraldo - Profesional Contratista 

Revisó Carlos Mario Rojas Gaviria - Técnico Operativo - Líder de planta 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento 
Humano 

lván Dario Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

e.A. 

Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecretario Administrativo y 
Financiero 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

, 

FECHA 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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G 

Radicado: D 2026070001354 

GOBERNACIÓN DE ANTl~~;ETO IIIIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIII IIII 
República de Colombia --

DECRETO 

POR EL CUAL SE NOMBRA EN PROVISIONALIDAD VACANTE DEFINITIVA /J. 
UNOS DOCENTES A TRAVÉS DEL APLICATIVO SISTEMA MAESTRO EN LA 

PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, FINANCIADA CON 
RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en espedal 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 
05/09/2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución Nº 6000 d1~I 
20/12/1995, certificó al Departamento de Antioquia en materia educativa, por ellll, 
ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 , y frente a 
los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejercienao 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las institucionEs 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerid1), 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursc s 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre les 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que .a 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determinó 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorgó funciones 
a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizm 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permiso:,, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demés 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y pe1·son,il 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos ele les 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que mediante El Decreto 1278 de 2022, artículo 13, establece que, Cuando se trate 
de proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse 
en provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientf. s 
casos: 

a) En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones 
administrativas que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional 
será por el tiempo que dure la respectiva situación administrativa. En este caso 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR EL CUAL SE NOMBRA EN PROVISIONALIDAD VACANTE DEFINITIVA A UNOS DOCENTES A TRAVtS DEL 
A "'LICATIVO SISTEMA MAESTRO EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA. FINANCIADA 

CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

c'eberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación no implica 
la exclusión del mismo; 

t,) En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando 
~ e provea el cargo en período de prueba o en propiedad, de acuerdo con el 
/.'stado de elegibles producto del concurso. 

4. Que según lo dispuesto en el parágrafo 1 º del artículo 2.4.6.3.11 del Decreto 1075 
de 2015, establece que "Las entidades territoriales certificadas deben reportar en el 
aplicativo dispuesto por el Ministerio de Educación Nacional las vacancias definitivas 
de docentes, inmediatamente estas se generen, de tal manera que se garantice la 
postulación de aspirantes, la verificación del cumplimiento del requisito mínimo para 
el .-;argo al cual se postulan y la valoración de las demás evidencias que se acrediten, 
co·1 el fin de que las autoridades nominadoras puedan proveer el cargo y garantizar 
la arestación oportuna del servicio educativo". 

5. Que el artículo 2.4.6.3.1 O del Decreto anteriormente mencionado, establece que: "El 
nombramiento provisional se aplica para la provisión transitoria de cargos docentes 
que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante acto debidamente 
motivado expedido por la autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos 
de! cargo. 

Que tratándose de vacancias definitivas, el cargo docente será ocupado por una de 
lar personas inscritas en el aplicativo dispuesto 9or el Ministerio de Educación 
Né cional, que hace parte del sistema de información del sector educativo previsto en 
el 3,tículo 5º numeral 5.4, de la Ley 715 de 2001". 

Que la Resolución No. 016720 de 27 de diciembre de 2019 expedida por el Ministerio 
de Educación Nacional, reglamenta la implementación y operación del aplicativo 
denominado "Sistema Maestro", el cual forma parte del Sistema de Información 
Ne cional de Educación Básica y Media. Dicha resolución establece de manera 
ex:iresa los procedimientos, criterios y condiciones para la utilización de esta 
herramienta tecnológica, con el fin de garantizar la provisión de vacantes definitivas 
en cargos docentes mediante la figura de nombramiento provisional, en los 
E~s :ablecimientos educativos oficiales de las entidades territoriales certificadas en 
educación. 

7. QL;e los docentes nombrados mediante el presente acto administrativo, acreditaron 
el cumplimiento de los requisitos y calidades exigidas por el ordenamiento jurídico 
para el ejercicio de la función docente en el servicio educativo estatal. En particular, 
sa'.isfacen lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto Ley 1278 de 2002, el artículo 119 
de la Ley 115 de 1994, así como lo previsto en el artículo 5 de la Resolución 06312 
del 7 de abril de 2016, que regulan los criterios específicos de formación académica 
requerida para desempeñar las funciones propias del cargo. De esta manera, se 

JA 
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DECRETO HOJA 3 

"POR EL CUAL SE NOMBRA EN PROVISIONALIDAD VACANTE DEFINITIVA A UNOS DOCENTES A TRAVÉS DEL 

APLICATIVO SISTEMA MAESTRO EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, FINANCIADA 

CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

garantiza la observancia de los principios de mérito, legalidad y calidad en la provisión 

de los empleos docentes, conforme a la normativa vigente. 

8. Que dado que las plazas referidas para la provisión de los empleos docentes en 

condición de vacancia definitiva no cuentan en la actualidad con un listado de 

elegibles vigente derivado de los concursos de méritos, la autoridad nominadora 

procederá a efectuar el nombramiento bajo la modalidad de provisionalidad, 

utilizando el aplicativo "Sistema Maestro", conforme a lo manifestado en el presen1e 

acto administrativo. 

9. Que por estricta necesidad del servicio, y a fin de garantizar la continuidad del servicio 

educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes 

de los niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la 

Constitución Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto 

originado en la novedad de la planta de cargos de la Entidad Territorial Certificada -

ETC sin que ello implique alteración a la nómina o creación de nuevos cargo!,, 

estando exceptuado de las restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

N' 

1 

2 

3 

4 

s 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1º: Nombraren Provisionalidad Vacante Definitiva, en la Planta de car~10s 

del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema Gen,3ral d13 

Participaciones, a los educadores que se indican a continuación: 

TÍTULO MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

SEDE NIVEL-ÁREA PLAZA EN REEMPL~ZO DE CEDULA NOMBRE EDUCATIVA ·-
LICENCIADO EN 
EDUCACIÓN YENNY BIBIAN~ VILLA 
AGROAMBIENTAL Y 

C. E. R. LA 
Ciencias 

DÍAZ 10276861:39 
CARLINA LEMOS CIENCIAS NATURALES C. E. R. LA 

LINDA-SEDE 
Naturales Y 

6960 QUIEN PASÓ A OTRO 39307771 
• MAGÍSTER EN 

Toledo Educación MERCADO LINDA 
PRINCIPAL ESTABLECIMIENTO 

GESTIÓN DE LA Ambiental 
EDUCATIVO 

TECNOLOGÍA 
EDUCATIVA 

JASMIN ROCIC 

Educación 
GALEl,NO MO HOYA 

l. E. EFE 
LICEO EFE 

39413691 QUI 'N WILFER ANTONIO LICENCIADO EN 
VEGACHÍ GÓMEZ-SEDE Artística· 17685 71188523 

MARTÍNEZ GÓMEZ MÚSICA GÓMEZ PASÓ ~OTRO 
PRINCIPAL Música 

ESTABLECIM IE ~TO 
EDUCATIVO 

COLEGIO 
Ciencias 

LIBARDO ENRIQUE 
SANTA HOYQ;HOYO! 

NANCY NATHALY LICENCIADA EN San Pedro l. E. R. SANTA 
CATALINA• 

Naturales Y 
17541 70093662 A Q JIEN SE 1023966444 

TÉLLEZ ROCHA BIOLOGÍA De Urabá CATALINA Educación 
SEDE RETIRÓ DEL SE.WKIO 
PRINCIPAL 

Ambiental 
PUBLICO EDUCATIVO 

LICENCIADA EN 
EDUCACIÓN 

LIZETH ANDREA 
PREESCOLAR· 

1.E. RAFAEL 
E U ÁNGEL 

1014216009 
LLANO ÁLVAREZ 

MAGÍSTER EN Tarazá 
NÚÑEZ 

AMABLE Preescolar 14991 PLAZA VACAI TE 

ADMINISTRACIÓN Y ARROYAVE 
SUPERVISIÓN 
EDUCATIVA --
LICENCIADA EN CARO ZULETA AIME 

MARÍA ORALIA 
LENGUA CASTELLANA l. E. SANTO Humanidades 

HUM~ERTO 81 05750 
32275720 

LÓPEZ GARCÉS 
Y COMUNICACIÓN· Segovia DOMINGO SANTA LAURA Y Lengua 4626 

QUIEN RENUn:IÓ Al 
MAGÍSTER EN SAVIO Castellana 

TECNOLOGÍAS 
CARGO 

IA 
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DECRETO HOJA 4 

"POR EL CUAL SE NOMBRA EN PROVISIONALIDAD VACANTE DEFINITIVA A UNOS DOCENTES A TRAVÉS DEL 
A "LIGA T/VO SISTEMA MAESTRO EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, FINANCIADA 

CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

CDULA NOMBRE TÍTULO MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

SEDE NIVEL-ÁREA PLAZA EN REEMPLAZO DE 
EDUCATIVA 

DIGITALES APLICADAS 
A LA EDUCACIÓN 

YINA PAOLA 
LICENCIADO EN COLEGIO PALACIOS CHALA 

BERGINI IDIOMAS- l. E. ANTONIO 
ANTONIO 

Idioma 
1077437184 QUIEN 

¡6260453 HINESTROZA ESPECIALISTA EN Tarazá ROLDAN 
ROLDAN 

Extranjero - 2773 
PASÓ A OTRO 

RODRÍGUEZ APLICACIÓN DE TIC BETANCUR 
BETANCUR 

Inglés 
ESTABLECIMIENTO 

PARA LA ENSEÑANZA EDUCATIVO - LICENCIADA EN 
EDUCACIÓN BÁSICA AMANDA DEL 
CON ÉNFASIS EN COLEGIO LA 

SOCORRO DUQUE 

:932805:. 
BEATRIZ ELENA HUMANIDADES Y 

Yolombo 
l. E. R. LA FLORESTA -

Primaria 5143 ESTRADA 22024240 
ZAPATA ARANGO LENGUA CASTELLANA FLORESTA SEDE QUIEN RENUNCIÓ Al 

- ESPECIALISTA EN PRINCIPAL 

PEDAGOGÍA Y 
CARGO 

DOCENCIA 
LICENCIADO EN 

l. E. LUIS 
CIENCIAS SOCIALES - WILFRIDO ZÚÑIGA 

MAGÍSTER EN 
l. E. LUIS FERNANDO 

RODRÍGUEZ 9270345 

]1800196 
JULIOCALIXTO 

TECNOLOGÍA Zaragoza 
FERNANDO RESTREPO Educ. Ética Y 

3066 QUIEN PASÓ A OTRO 
LARA AMAGARA RESTREPO RESTREPO- En Valores 

EDUCATIVA Y 
RESTREPO SEDE 

ESTABLECIMIENTO 

COMPETENCIAS PRINCIPAL 
EDUCATIVO 

DIGITALES 
LICENCIADO EN 

COLEGIO JOSÉ LILIAN INÉS ARANGO 

LUIS GUILLERMO 
CIENCIAS SOCIALES -

l. E. JOSÉ MARIA VILLA - Ciencias MUÑOZ 22114797 
1040323530 

GARCÍA PÉREZ 
ESPECIALISTA EN Sopetran 

MARIA VILLA SEDE Sociales 
9120 

QUIEN RENUNCIÓ AL 
PEDAGOGÍA DE LA 
VIRTUALIDAD 

PRINCIPAL CARGO 
1---

PROFESIONAL EN JHON FRANK GÓMEZ 

LUZ ENID GUZMÁN 
PSICOLOGÍA -

l. E. R. EL 
l. E. R. EL 

Docente 
NOREÑA 71679091 

1037262839 
LOPERA 

MAGÍSTER EN Cáceres 
TIGRE 

TIGRE - SEDE 
Orientador 

20459 QUIEN PASÓ A OTRO 

NEURODESARROLLO Y PRINCIPAL ESTABLECIMIENTO 

APRENDIZAJE EDUCATIVO 
1---

CRÚCELA DE JESÚS 
LICENCIADA EN 
EDUCACIÓN BÁSICA 

ACEVEDO 

LILIANA PATRICIA CON ÉNFASIS EN 
l. E. R. JAIPERA CASTRILLÓN 

43345766 
MORENO ZAPATA CIENCIAS NATURALES 

Urrao l. E. R. JAIPERA - SEDE Primaria 15281 39325860 QUIEN 

Y EDUCACIÓN 
PRINCIPAL PASÓ A OTRO 

AMBIENTAL 
ESTABLECIMIENTO 
EDUCATIVO 

FILÓSOFO-
LICEO JOSÉ 

YOLANDA RUIZ 
WILLIAM FREDY l. E. JOSÉ PRIETO 

~8640158 VALENZUELA 
ESPECIALISTA EN 

Tarso PRIETO ARANGO-
Ciencias PUERTA 21744251 

EDUCACIÓN, 
14928 

SALDARRIAGA ARANGO SEDE 
Sociales QUIEN RENUNCIÓ AL 

CULTURA Y POLÍTICA 
PRINCIPAL 

CARGO 
~-

LICENCIADA EN 
EDUCACIÓN BÁSICA ANA MARIA 

CATHERINE 
CON ÉNFASIS EN l. E. TÉCNICO 

Humanidades 
RESTREPO RESTREPO 

11!2440075 ANDREA DUQUE 
HUMANIDADES 

Sansón 
AGROPECUARI C. E. R. 43464159 QUIEN 

Y Lengua 12757 
MONTOYA 

LENGUA CASTELLANA O Y EN SALUD ARENILLAL 
Castellana 

PASÓ A OTRO 
- ESPECIALISTA EN DE SONSÓN ESTABLECIMIENTO 
NEUROPSICOLOGÍA Y EDUCATIVO 
EDUCACIÓN 
LICENCIADA EN 
EDUCACIÓN BÁSICA 
CON ÉNFASIS EN r Ir 
EDUCACIÓN FÍSICA 

l. E. LUIS 
LUZ MARINA VARGAS 

10~6627405 
KAREN VÉLEZ RECREACIÓN Y VALENCIA 22028880 
LÓPEZ 

Yondó EDUARDO LA PATRIA Primaria 3936 DEPORTE-
DÍAZ 

QUIEN RENUNCIÓ AL 
ESPECIALISTA EN CARGO 
GERENCIA DEL 
DEPORTE Y LA 
RECREACIÓN 
LICENCIADA EN 

ANGÉLICA MARIA 
ESPAÑOL Y 
LITERATURA- Humanidades 

GÓMEZ ÁLVAREZ 

3225528(1 
NERLY JOHANA 

MAGÍSTER EN 
C. E. R. LA C. E. R. El 1018351232 QUIEN 

Yondó Y Lengua 3869 MAYO ASPRILLA PRIMAVERA BAGRE PASÓ A OTRO EDUCACIÓN Castellana 
INCLUSIVA E ESTABLECIMIENTO 

INTERCULTURAL EDUCATIVO 

FABIO NELSON 

CRISTIAN 
LICENCIADO EN I.E LUIS Ciencias BALLESTEROS 
BIOLOGÍA Y QUÍMICA 

l. E. LUIS 
1058689666 EDUARDO LÓPEZ Yondó EDUARDO 

EDUARDO Naturales Y ROMERO 13568517 
- MAGISTER EN DÍAZ-SEDE 

3883 
CELIS DÍAZ Educación QUIEN PASÓ A OTRO 

EDUCACIÓN PRINCIPAL Ambiental ESTABLECIMIENTO 
EDUCATIVO 

LICENCIADO EN JORGE EDUARDO 

l545168F. 
ALFONSO MEJÍA EDUCACIÓN FÍSICA, C.E.R. CAÑO C. E. R. LA PRADA GONZÁLEZ 
MANARA RECREACIÓN Y 

Yondó 
BLANCO UNIÓN 

Primaria 3851 
1098672132 QUIEN 

DEPORTE PASÓ A OTRO 

IA 
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DECRETO HOJA 5 

"POR EL CUAL SE NOMBRA EN PROVISIONALIDAD VACANTE DEFINITIVA A UNOS DOCENTES A TRAVÉS DEL 
APLICATIVO SISTEMA MAESTRO EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANT/OQU/A, FINANCIADA 

CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

CEDULA NOMBRE TÍTULO MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

SEDE NIVEL-ÁREA 
EDUCATIVA 

PLAZA EN REEMPI..II Z0 DE 

ESTABLECIMIE~TO 
EDUCATIVO 

LICENCIADO EN 
DIDÁCTICA DE LAS 
CIENCIAS NATURALES 

YOLIMA ISABEc 

PARA LA EDUCACIÓN C. E. R. ONCE 
ROBLES PEÑA 

MILTONJOSÉ C.E.R. LA 
1050918003 BÁSICA SECUNDARIA Yondó DE Primaria 3878 

63469949 QUléN 
ARIZA MORENO 

Y MEDIA 
PRIMAVERA 

NOVIEMBRE 
PASÓ A OTRO 

VOCACIONAL· 
ESTABLECIMIE ~TO 

MAGÍSTER EN 
EDUCATIVO 

EDUCACIÓN 
·-

LICENCIADO EN ANA LUCIA 
INGLÉS Y FRANCÉS· 

Idioma 
CASTRILLÓN 

1077453021 
NORBERTO CHALA MAGÍ5TEREN 

Yondó 
C. E. R. CAÑO C. E. R. EL LONDOÑO 32'76910 

PALACIOS RECURSOS DIGITALES BLANCO REMOLINO 
E)(tranjero - 3855 

QUIEN PASÓ A OTRO 
APLICADOS A LA 

Inglés 
ESTABLECIMIE~TO 

EDUCACIÓN EDUCATIVO 
·-

LICENCIADO EN 
EDUCACIÓN BÁSICA 

LICEO SANTO 
CON ÉNFASIS EN 

SANTIAGO ANDRÉS 
INGLÉS· MAGÍSTER 

l. E. SANTO CRISTO DE Idioma 
1023970317 NORENA 

EN LINGÜÍSTICA 
Zaragoza CRISTO DE ZARAGOZA· E,ctranjero - 3094 PLAZA VACM TE 

SANDOVAL 
APLICADA ALA 

ZARAGOZA SEDE Inglés 

ENSEÑANZA DEL 
PRINCIPAL 

INGLÉS --
WILFER HERN/ NDO 

PSICÓLOGA- l. E. JORGE 
COLEGIO LÓPEZ VÉLEZ 

1017138752 
MARÍA VICTORIA 

MAGÍSTER EN Nechi ELIECER 
JORGE ELI ECER Docente 

20477 
71747646 QUI :N 

MENA ROMAÑA 
PSICOPEDAGOGÍA GAITÁN 

GAITÁN - SEDE Orientador PASÓ A OTRO 

PRINCIPAL ESTABLECIMIE~TO 
EDUCATIVO 
DANIELA ORo::co 
RESTREPO 

10220321S3 
YISELA OCAMPO NORMALISTA 

Remedios 
I.E. IGNACIO 

E U REMEDIOS Preescolar 4330 
11S2201095 CUIEN 

QUINTERO SUPERIOR YEPES YEPES PASÓ A OTRO 
ESTABLECIMIE ~TO 
EDUCATIVO 

LICENCIADA EN 

43108398 
LILIANA YANETH EDUCACIÓN BÁSICA 

Dabeiba l. E. R. URAMA 
C. E. R. LA 

Matemáticas 81S3 PLAZA VACAI :TE 
VANEGAS URREGO CON ÉNFASIS EN SALSITA 

MATEMÁTICAS --
LICENCIADO EN 
EDUCACIÓN BÁSICA 
CON ÉNFASIS EN 

JULIO ARMANDO 
CIENCIAS SOCIALES -

l. E. R. SANTA 
l. E. R. SANTA l. E. R. SANTA 

1067880SS4 MAGÍSTER EN PAZ, Caucasia ROSITA· SEDE ROSITA - SEDE 20595 PLAZA VACAN' 'E 
OJEDA PEREZ 

DESARROLLO Y 
ROSITA 

PRINCIPAL PRINCIPAL 

~ 1 
CIUDADANÍA CON 

)~[ ~11 COMPONENTE EN 
11 1' 1 PROFUNDIZACIÓN ---

ARTÍCULO 2º: Notificar el presente acto administrativo a los docentes descritos en el 

cuadro referenciado anteriormente, haciéndoles saber que, contra éste, no prowde 

recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en et artículo 75 de la Ley 1437 de 

2011. 

ARTÍCULO 3º: Conminar a tos docentes nombrados anteriormente para que se 

presenten a tas instalaciones de la Secretaría de Educación para la posesión a su 

cargo dentro de tos diez (1 O) días hábiles siguientes a la notificación del presente acto 

administrativo. 

PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en et presente artículo en 

tos términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica, la 

derogatoria del nombramiento, de conformidad con lo dispuesto en et artículo er el 

artículo 2.2.5.1.12, numeral 1 del Decreto 1083 de 2015. 

ARTÍCULO 4º: Posesionados los docentes referenciados, tienen el deber legal de 

presentarse al día hábil siguiente a la institución educativa a la cual fueron nombrad:>s. 

A 
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DECRETO HOJA 6 

"POR EL CUAL SE NOMBRA EN PROVISIONALIDAD VACANTE DEFINITIVA A UNOS DOCENTES A TRAVÉS DEL 
A "LIGA T/VO SISTEMA MAESTRO EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA. FINANCIADA 

CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

Er efecto, tiene la obligación de aportar el certificado de inicio de labores, el cual, se 
debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio 
radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Pt,RÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en 
lo~. términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el 
docente permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta 
tanto se cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o 
administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

ARTÍCULO 5º: Compulsar copia del presente acto administrativo a la Dirección de 
Talento humano y a la Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales para lo de su 
co 11petencia, para los efectos legales pertinentes. 

AF:TÍCULO 6º: Registrarla novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
HL mano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia en la 
hoia dr:i vida de los docentes. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

~'CJ-J,.,~L 
NICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 

P, oyectó Daniela María Velásquez Usme - Técnica Administrativa Contratista 

RHvísó Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Hum 

R,,visó lván Dario Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Al ,robó Adrián Alexander Castro lzate - Subsecretario Administrativo y 
Financiero 

Les arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajust 
le!Jales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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2314126, 14:34 

G 

Radicado: D 2026070001355 
Fecha: 23/04/2026 

DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

l llllll lllll lllll lllll lill llli lllll lllll lllll ll!II IIIII IIIII IIIII IIII IIII 

POR EL CUAL SE NOMBRAN EN PROVISIONALIDAD VACANTE DEFINITIVA A 
UNOS DOCENTES EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, FINANCIADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 
05/09/2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20/12/1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce 
las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el arlículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Parlicipaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/12/2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones 
a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes 
de los niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la 
Constitución Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto 
originado en la novedad de la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique 
alteración a la nómina o creación de nuevos cargos, estando exceptuado de las 
restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

4. Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha 
pronunciado ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes 

IA 
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DECRETO HOJA 2. 

"POR EL CUAL SE NOMBRAN EN PROVISIONALIDAD VACANTE DEFINITIVA A UNOS DOCENTES EN LA PLANTA DE 
CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, FINANCIADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES" 

territoriales para la adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, contempla la administración de la educación como: 
"Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos 
docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la 
educación del municipio (. . .). " 

5. Que el Decreto 1278 de 2002, Artículo 13, estable que, "Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en 
provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes 
casos: 

b. En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se 
provea el cargo en período de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado 
de elegibles producto del concurso. 

Para ser vinculados en propiedad y gozar de los derechos de carrera deben 
superar el concurso de méritos y obtener evaluación satisfactoria del período de 
prueba, de acuerdo con lo dispuesto en este decreto." 

6. Que el Decreto 490 del 28/03/2016, en su artículo 1, adicionó el capítulo 3 al título 6, 
parte 4, libro segundo del Decreto 1075 de 2015, en el sentido de indicar lo siguiente: 
ARTÍCULO 2.4.6.3.10. Nombramiento provisional. El nombramiento provisional se 
aplica para la provisión transitoria de cargos docentes que se hallen en vacancia 
temporal o definitiva y se hará mediante acto debidamente motivado expedido por la 
autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos del cargo. Los elegibles 
de los listados territoriales, en su orden, tendrán el derecho preferente para el 
nombramiento provisional en vacantes temporales de docentes y su aceptación no 
los excluye del respectivo listado. En caso de que los elegibles no acepten estos 
nombramientos, la entidad territorial certificada en educación podrá nombrar a una 
persona que cumpla con los requisitos del cargo, sin necesidad de acudir al aplicativo 
indicado en el inciso siguiente. Tratándose de vacancias definitivas, el cargo docente 
será ocupado por una de las personas inscritas en el aplicativo dispuesto por el 
Ministerio de Educación Nacional, que hace parte del sistema de información del 
sector educativo previsto en el artículo 5, numeral 5. 4, de la Ley 715 de 2001. 

PARÁGRAFO. En caso de que no haya ningún aspirante inscrito para un 
determinado cargo en el aplicativo referido anteriormente, y con el fin de garantizar 
la prestación del servicio educativo, la autoridad nominadora podrá, mediante acto 
administrativo debidamente motivado, nombrar provisionalmente a un docente que 
cumpla con los requisitos del cargo. 

7. Que por lo expuesto, se hace necesario realizar el nombramiento en provisionalidad 
vacante definitiva a los docentes que a continuación se relacionan, quien no va al 
aplicativo Sistema Maestro, por ser una vacante de la Media Técnica, o por ser Plaza 
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DECRETO HOJA 3 

"POR EL CUAL SE NOMBRAN EN PROVISIONALIDAD VACANTE DEFINITIVA A UNOS DOCENTES EN LA PLANTA DE 
CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, FINANCIADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES" 

Indígena, o Afrodescendiente según trata el Parágrafo segundo, Artículo cuarto, de 
la Resolución N° 016720 de 2019: 

Nº CÉDULA NOMBRE TÍTULO MUNICIPIO INSTITUCIÓN SEDE NIVEL/ ÁREA PLAZA REEMPLAZO 

LEANDRO 
INGENIERO DE l. E. JOSÉ 

COLEGIO JOS( Técnica - En 
1 15406727 ARENAS SOPETRÁN MARIA VILLA - programación 9184 PLAZA VACANTE 

SISTEMAS MARIA VILLA RIVERA SEDE PRINCIPAL de Software 
INGENIERO DE LUZCELMIRA 

SERGIO 
ALIMENTOS- l. E. R. COLEGIO CUESTA PALMA 

2 98644936 CEBALLOS 
MAGÍSTER EN 

FRONTINO 
GABRIELA GABRIELA WHITE Técnica - 35546300 QUIEN 

INNOVACIÓN DE VÉLEZ - SEDE 
8441 

PASÓ A OTRO 
RIVERA 

WHITE DE Agroindustria 
ALIMENTARIA Y VÉLEZ PRINCIPAL ESTABLECIMIENTO 
NUTRICIÓN EDUCATIVO 

Por lo expuesto anteriormente, 

DECRETA 

Artículo 1º: Nombrar en provisionalidad vacante definitiva, en la planta de cargos 

del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones, a los educadores que se indican a continuación: 

Nº CÉDULA NOMBRE TÍTULO MUNICIPIO INSTITUCIÓN SEDE NIVEL/ ÁREA PLAZA REEMPLAZO 

LEANDRO 
INGENIERO DE l. E. JOSÉ 

COLEGIO JOSÉ Técnica. En 

1 1S406727 ARENAS 
SISTEMAS 

SOPETRÁN 
MARIA VILLA 

MARIA VILLA - programación 9184 PLAZA VACANTE 

RIVERA SEDE PRINCIPAL de Software 

INGENIERO DE LUZ CELMIRA 

SERGIO 
ALIMENTOS- l. E. R. COLEGIO CUESTA PALMA 

MAGÍSTER EN GABRIELA GABRIELA WHITE Técnica• 35546300 QUIEN 
2 98644936 CEBALLOS 

INNOVACIÓN 
FRONTINO 

WHITE DE DE VÉLEZ • SEDE Agroindustria 
8441 

PASÓ A OTRO 
RIVERA 

ALIMENTARIA Y VÉLEZ PRINCIPAL ESTABLECIMIENTO 

NUTRICIÓN '- EDUCATIVO 

Artículo 2º: Notificar el presente acto administrativo a los docentes interesados, 

haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 3º: A partir de la notificación, el docente que se nombran por el presente 

Decreto dispone de un término improrrogable diez (10) días hábiles para tomar 

posesión del cargo. 

Artículo 4º: Conminar a los interesados, para que, dentro de los diez (10) días 

calendario siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, tiene la 

obligación de aportar el certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe 
radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio 

radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 

términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el 

docente permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta 

tanto se cumpla con el requerimíento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o 

administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

A 
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DECRETO HOJA 4, 

"POR EL CUAL SE NOMBRAN EN PROVISIONALIDAD VACANTE DEFINITIVA A UNOS DOCENTES EN LA PLANTA DE 
CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, FINANCIADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES" 

Artículo 5º: Compulsar copia para los efectos legales pertinentes del presente acto 
administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales. 

Artículo 6º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia en la 
hoja de vida del docente. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

:._ "'-'J 7, ;_= L 
ICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Sandra Vanessa Vélez Giralda - Profesional Universitario Contratista 

Revisó Carlos Mario Rojas Gaviria - Técnico Operativo - Líder de planta 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento 
Humano 

lván Dario Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro lzate - Subsecretario Administrativo y 
Financiero 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajusta 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

FECHA 

BERNACION DE ANTIO 
República de Colombia 

A 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia • 

DECRETO 

l llllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll ll!ll lllll 111111111111111111 

POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS 

DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA 
GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 
05/09/2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución N° 6000 del 20/12/1995, 
certificó al Departamento de Antioquia en materia educativa, por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001, y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 

señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 

personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 

cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 

efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso et monto de /os recursos disponibles en el Sistema General de 

Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 

limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/024, se determinó la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorgó funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 

segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 

Antioquia . 

3. Que mediante Decreto Nº 2025070001278 del 27/03/2025, por el cual se le concedió 
Comisión de Servicios Remunerada para que desarrolle las labores de Tutoría 

Pedagógica y Docentes correspondientes al Programa de Tutorías para el Aprendizaje y 
Formación Integral PT A FI 3.0, modificado y prorrogado mediante Decreto Nº 
2025070005054 del 28/11/2025, al docente ALONSO SINIGUI BAILARÍN, identificado 
con cédula de ciudadanía N° 1038332655, en la I.E.R INDIGENISTA JAICHINIDAU del 
municipio de FRONTINO, plaza N° 20494, a partir del 01 de enero de 2026 y hasta el 31 
de diciembre de 2026. 

4. Que en los mismos actos administrativos anteriormente señalados, se nombró y se dio 
continuidad en provisionalidad vacante temporal al docente ORLANDO BAILARIN 

PERNIA, identificado con cédula de ciudadanía N° 1038336022, como Docente de Aula 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA, PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

en el Nivel de Etno - Primaria, en la 1.E.R INDIGENISTA JAICHINIDAU sede C.E.R. 

INDIGENISTA CHUSCAL DE MURRI, del municipio de FRONTINO, plaza Nº 8587, 

mientras durará la comisión remunerada del docente ALONSO SINIGUI BAILARÍN. 

5. Que mediante Decreto N° 2026070001173 del 10/04/2026, se encargó como 

Coordinador en vacante definitiva, al señor ALONSO SINIGUI BAILARÍN, identificado 

con cédula de ciudadanía N° 1038332655, LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA 

ÉNFASIS EN HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA, vinculado en Propiedad, con 

asignación salarial ET4, en la I.E.R INDIGENISTA JAICHINIDAU sede I.E.R 

INDIGENISTA JAICHINIDAU - SEDE PRINCIPAL, del municipio de FRONTINO, plaza 

Nº 606, plaza vacante generado mediante Decreto Nº 2026070000160 del 27/01/2026. 

6. Que en atención al encargo efectuado al señor SINIGUI BAILARÍN, se hace necesario 

dar por terminada la Comisión de Servicios Remunera del docente ALONSO SINIGUI 

BAILARÍN, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1038332655, en la I.E.R 

INDIGENISTA JAICHINIDAU del municipio de FRONTINO, plaza Nº 20494; y 

consecuencia, en atención a la debida prestación del servicio educativo dar continuidad 

a la situación laboral del docente ORLANDO BAILARIN PERNIA, identificado con 

cédula de ciudadanía N° 1038336022, en el mismo establecimiento educativo como 

Docente de Aula en el Nivel de Etno - Primaria, en la I.E.R INDIGENISTA JAICHINIDAU 

sede C.E.R. INDIGENISTA CHUSCAL DE MURRI, del municipio de FRONTINO, plaza 

N° 8587, mientras duré la novedad administrativa de encargo que se le concedió al 

docente ALONSO SINIGUI BAILARÍN. 

Por lo expuesto anteriormente, 

DECRETA 
) 

Artículo 1º: Terminar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado 

con recursos del Sistema General de Participaciones la Comisión de Servicios Remunera 

del docente ALONSO SINIGUI BAILARÍN, identificado con cédula de ciudadanía Nº 

1038332655, en la I.E.R INDIGENISTA JAICHINIDAU del municipio de FRONTINO, 

plaza Nº 20494; según los hechos expuestos en la parte motiva 

Artículo 2º: Dar continuidad el nombramiento en provisionalidad vacante temporal al 

docente ORLANDO BAILARIN PERNIA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 

1038336022, en el mismo establecimiento educativo como Docente de Aula en el Nivel 

de Etno - Primaria, en la I.E.R INDIGENISTA JAICHINIDAU sede C.E.R. INDIGENISTA 

CHUSCAL DE MURRI, del municipio de FRONTINO, plaza Nº 8587, mientras duré la 

novedad de encargo del docente ALONSO SINIGUI BAILARÍN, identificado con cédula 

de ciudadanía Nº 1038332655; según lo expuesto en la parte motiva . 

Artículo 3º: Notificar el presente acto administrativo a los docentes ALONSO SINIGUI 

BAILARÍN y ORLANDO BAILARIN PERNIA, haciéndoles saber que contra éste no 

procede recurso alguno de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 
de 2011 . 

ECALLEJASV 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA, PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

Artículo 4º: A partir de la notificación, los docentes que se nombran por el presente 

Decreto dispone de un término improrrogable diez (10) días hábiles para tomar posesión 
del cargo. 

Artículo 5º: Conminar a los docentes interesados para que, dentro de los diez (1 O) días 

calendario siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, tiene la obligación 

de aportar el certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe radicar a 

través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 

taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente articulo en los 

términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el docente 

permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta tanto se 

cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o 

administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

Artículo 6º: Compulsar copia para los efectos legales pertinentes del presente acto 

administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales. 

Artículo 7º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 

Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia en la hoja 

de vida del docente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~~;J1,~L 

BER ICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Daniela Maria Velásquez Usme - Técnica Administrativa Contratista 

Revisó Carlos Mario Rojas Gaviria - Técnico Operativo - Líder de planta 

Revisó Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Humano 11~ 

Revisó lván Dario Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Aprobó 
Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecretario Administrativo y 
Financiero 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajusta 

legales vigentes y por lo tanto , bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

TIOQ IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
lllllllllllllllll lllllllllllllllllllllllll lllllll!II IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII 

• •• • República de Colombia • 

DECRETO 

POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS DE 
DOCENTES, DIRECTIVOS DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS FINANCIADOS 

CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre 
de 2024, y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se 
determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, clar licencias. otorgar comisiones , permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento 
de Antioquia . 

3. Que el Decreto 1075 del 2015, en su artículo 2.4.6.1 .1.6, establece lo siguiente: "Conversión 
de cargos: La conversión consiste en el cambio de un cargo por otro o la unión de dos o más 
cargos vacantes, para dar origen a uno nuevo de igual, menor o superior categoría, en razón 
de la naturaleza y complejidad de sus funciones, necesario para ampliar o mejorar la 
prestación educativo estatal" 

4. Que, en atención al proceso de reorganización de la planta de personal docente y directivo 
docente adelantado por la Dirección de Talento Humano y la Dirección de Permanencia 
Escolar, y de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 3020 de 2002, se determinó que la 
plaza N.º 9231, correspondiente al área de Ciencias Sociales, adscrita a la Institución 
Educativa E.N .S. Santa Teresita, sede C.E.R. Juntas, del municipio de Sopetrán, se encuentra 
en condición de excedente, de acuerdo con la matrícula registrada en el Sistema Integrado 
de Matrícula - SIMAT. 

5. Que, por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, con el fin de garantizar la 
adecuada y continua prestación del servicio educativo, determinó la conversión y reubicación 
de la plaza N. º 9231 , correspondiente al área de Ciencias Sociales, adscrita a la Institución 
Educativa E.N.S. Santa Teresita, sede C.E.R. Juntas, del municipio de Sopetrán, al nivel de 

IA 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE TRASLADA UN (A) DOCENTE Y SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS 
DE DOCENTES, DIRECTIVOS DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS FINANCIADOS, CON RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

Básica Primaria. en la sede C.E.R. El Sauce, de la Institución Educativa José María Villa, 
municipio de Sopetrán. 

Por lo expuesto anteriormente, la Secretaria de Educación, 

DECRETA 

Artículo 1: Convertir el cargo docente oficial que se describe a continuación: 

MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO SEDE N'PLAZA 

PLAZA MAYORITARIA 
EDUCATIVO NIVEL-AR EA 

I.E.E.N.S. SANTA 
SOPETRÁN TERESITA C.E.R. JUNTAS 9231 CIENCIAS SOCIALES 

Artículo 2: Reubicar en el artículo anterior quedará asignado de la siguiente manera: 

MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO SEDE N'PLAZA 

PLAZA MAYORITARIA 
EDUCATIVO NIVEL-AREA 

SOPETRÁN IE. JOSÉ MARIA VILLA C.E.R. EL SAUCE 9231 BÁSICA PRIMARIA 

Artículo 3: Comunicar el presente acto administrativo a los Directivos Docentes, de las 
Instituciones Educativas involucradas, haciéndoles saber que, contra este, no procede recurso 
alguno de conformidad con los dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 4: Remitir copia del presente acto administrativo a la Dirección de Talento Humano y a 
la Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales para lo de su competencia. 

Artículo 5: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano y 
Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

/ 

PUBLÍQUESE, COMUNIQUÉSE Y CÚMPLASE 

BER Le- 'J ,.r',_ ___ _1. __ 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

MÓN A PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE 
Luisa Fernanda Molina M. 
Profesional Universitario 
Luisa Fernanda González Montes. 
Directora de Talento Humano 
lván Oario Uribe Naranjo. 
Director Asuntos Le ales Educación 
Adrián Alexander Castro Alzate. 
Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aju 
v, entes , orlo tanto, bao nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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Radicado: D 2026070001358 
Fecha: 23/04/2026 

DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

l llllll lllll lllll lllll l~l lllll lllll lllll lllll llill ~lll 11111111111111111 

POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS 

DE DOCENTES, DIRECTIVOS DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS, EN LA PLANTA 

DE UN MUNICIPIO NO CERTIFICADO, FINANCIADO CON RECURSOS DEL 

SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 

las conferidas por la Ley 715 de 2001 , el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 
05/09/2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución N° 

6000 del 20/12/1995, el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa, 

por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001, y frente 

a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 

las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 

educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 

sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 

ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 

administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 

disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 

municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición 

de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determinó 

la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorgó funciones a 

la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia para realizar nombramientos, 

trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 

segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 

los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 

Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 

Antioquia. 

3. Que la Planta de Cargos de docentes, directivos docentes y personal administrativo 

del Departamento de Antioquia es global, por lo tanto, la Secretaría de Educación tiene 

la facultad de distribuir los empleos y ubicar el personal de acuerdo con la idoneidad 

requerida de conformidad con lo establecido en al manual de funciones y competencia 

laborales, las necesidades del servicio educativo estatal y los planes, programas y 

proyectos educativos; siempre y cuando, no implique condiciones menos favorables para 

el empleado y no se afecte la escolarización de los niños, niñas y jóvenes de los 116 

municipio no certificados en educación en atención con lo establecido en el artículo 

2.2.5.4.3 del Decreto 1083 de 2015. 

IA 
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MROMEROA 

DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS DE DOCENTES, DIRECTIVOS 

DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS, EN LA PLANTA DE UN MUNICIPIO NO CERTIFICADO, FINANCIADO CON 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

4. Que el Decreto 1278 de 2002 en su artículo 53º establece que, "Los traslados 

proceden: Discrecionalmente por la autoridad competente, cuando para la debida 

prestación del servicio se requiera el traslado de un docente o directivo docente dentro 

del mismo distrito o municipio, o dentro del mismo departamento cuando se trate de 

municipios no certificados, con el fin de garantizar un servicio continuo, eficaz y eficiente. 

b) Por razones de seguridad debidamente comprobadas". (Negrilla fuera de texto) 

5. Que de conformidad con el artículo 5º del Decreto 1782 de 2013, establece que, 

"Cuando surja una amenaza o un desplazamiento forzoso, en los términos definidos en 

el presente decreto, el educador oficial podrá presentar solicitud de traslado, la cual 

deberá ser tramitada por la autoridad nominadora con estricta y ágil aplicación de los 

criterios y procedimientos administrativos aquí definidos". 

6. Que de conformidad con el Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.2.1 .3, la Gobernación 

de Antioquia, como Entidad Territorial Certificada en Educación, debe enmarcarse en la 

aplicación de principios para efectuar la viabilidad de los traslados por razones de 

seguridad cuando haya activación de una presunción de riesgo para un docente, más 

específicamente en los numerales 1,4 y 7, en lo pertinente, "Además de los principios 

constitucionales consagrados en el artículo 209 Superior y en las leyes que orientan la 

función administrativa, las acciones en materia de traslados por razones de seguridad de 

los educadores oficiales, se regirán por los siguientes principios: 

1. Buena fe. Todas las actuaciones que se surtan en la aplicación de los criterios y 

procedimientos definidos en este Capítulo, se ceñirán a los postulados del 

cumplimiento y respeto del principio de la buena fe entre el nominador y los 

educadores. 

4. Complementariedad. La medida de traslado se complementará con las medidas de 

prevención y protección que adopte la Unidad Nacional de Protección, la Policía 

Nacional y demás autoridades del orden nacional, los municipios y departamentos, 

de acuerdo con sus competencias y capacidades institucionales, administrativas y 

presupuesta/es, para la garantía efectiva de los derechos a la vida, libertad, integridad 

y seguridad personal de su población objeto, las cuales se regirán por lo prescrito en 

el Decreto 4912 de 2011, o en la norma que lo modifique, adicione, sustituya o 
compile. 

7. Enfoque de derechos. La evaluación y decisión del traslado tendrá en cuenta las 

políticas de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario y un enfoque 

de respeto de derechos constitucionales fundamentales de que son titulares los 

educadores, en el marco del principio de correlación entre deberes y derechos". 

7. Que el título 5, Capítulo 2 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.2.2.1 .1, reguló los 

traslados por seguridad, éste consagra que, cuando surgiese una amenaza o un 

desplazamiento forzoso, el docente o directivo docente presentará solicitud de traslado, 

con lo cual, la Entidad Territorial Certificada (ETC ) comienza a realizar las actuaciones 

administrativas pertinentes. A su vez, el artículo 2.4.5.2.2.2.1 expresa que, los traslados 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS DE DOCENTES. DIRECTIVOS 

DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS, EN LA PLANTA DE UN MUNICIPIO NO CERTIFICADO, FINANCIADO CON 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

por razones de seguridad, se aplicarán a todos los educadores oficiales sin excepción 

alguna, a través de las instancias y procedimientos previamente establecidos por el ente 

Territorial Certificado en Educación. En igual sentido el artículo 2.4.5.2.2.1.2. Expresa 

que, "El traslado por razones de seguridad será de dos tipos: 1. Por la condición de 

amenazado" . ( .. .) (Negrilla fuera de texto) 

8. Que La Directiva Ministerial 002 del 12 de agosto de 2019, emitida por el Ministerio 

de Educación Nacional determina "Orientaciones para traslados de educadores estatales 

por razones de seguridad. Libro 2, Parte 4, Titulo 5, Capitulo 2 del Decreto 1075 de 2015 

- Único Reglamentario del Sector Educación", y, en su Literal B, Numeral 2, establece 
que, "Teniendo en cuenta las precisiones de la Corte Constitucional respecto que /os 

educadores estatales amenazados son sujetos de especial protección constitucional y el 

deber de obrar de manera diligente por parte de las autoridades competentes, se orienta 

y recomienda que los Gobernadores y Alcaldes de /as entidades territoriales certificadas 

deleguen función de expedir Actos Administrativos de traslados, comisiones de servicio 

o reubicaciones temporales por razones de seguridad, como un medida para agilizar 

procesos". 

9. Que igualmente, la Directiva Ministerial Ibídem, en su literal C, establece que, 
"Acogiendo la línea jurisprudencia/ reciente de la Corte Constitucional, en especial la 

Sentencia T-095 de 2018, un aspecto esencial a tomar en cuenta son /os casos de los 

educadores que denuncian riesgos a su vida e integridad personal por causas que no 

tienen relación de conexidad con funciones propias con educadores oficiales. (. . .) Por 

esto es necesario que las autoridades nominadoras de los educadores tengan en cuenta 

/as siguientes líneas jurisprudencia/es con orientaciones para la toma de decisiones en 

el ámbito de su competencia de administración de personal: 

(i) Las razones de seguridad que manifieste el educador deben hallarse debidamente 

comprobadas y plenamente sustentadas en pruebas y procesos ante la Fiscalía o la 

Policía Nacional, y medios de convicción que permitan concluir que el nivel de riesgo 

del educador es real. 

(ii) La Valoración de riesgo debe surtirse en el marco de un procedimiento definido 

por la autoridad nominadora que garantice el debido proceso del docente solicitante 

y la reserva de la información. 

(iii) Los motivos para solicitar el traslado deben ser serios y objetivos, de tal manera 

que la atención de la solicitud debe tener como premisa básica no afectar, de forma 
desproporcionada, la continuidad y eficiencia de la prestación del servicio público de 

educación a través de la provisión de sus vacantes definitivas. 

(iv) Se debe advertir que los educadores que, habiéndose realizado el traslado, si en 

el proceso de verificación de pruebas se llegaren a demostrar razones infundadas en 

la motivación de este traslado, se aplicará al educador respectivo lo dispuesto en el 

artículo 2.4.5.2.3.4 del Decreto 1075 de 2015". 
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MROMEROA 

DECRETO HOJA 4 

"POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS DE DOCENTES, DIRECTIVOS 

DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS, EN LA PLANTA DE UN MUNICIPIO NO CERTIFICADO, FINANCIADO CON 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

10. Que mediante radicado Nº 2026010173805 del 14/04/2026, el docente EDINSON 

WILLIAM URAN FLOREZ, adjunta toda la documentación pertinente, con el lleno de 

requisitos legales para poner en consideración su caso de presuntas amenazas ante la 

secretaria de educación de Antioquia . 

11. Que en consecuencia, la Secretaría de Educación de Antioquia , reconoce 

TEMPORALMENTE, a la docente URAN FLOREZ como amenazado y/o desplazado, 

por un plazo máximo de tres (3) meses, prorrogables hasta por tres (3) meses más; dicho 

reconocimiento estará supeditado y condicionado a la Evaluación del Riesgo que 

determine la Unidad Nacional de Protección, por lo tanto, si el nivel de riesgo del docente 

o directivo docente es ordinario o no procedente, se entiende que no existe un riesgo 

inminente que pueda afectar los derechos fundamentales y la integridad física del 

evaluado, en efecto, esta Entidad Territorial Certificada, podrá trasladar nuevamente al 

docente implicado al municipio de origen o dar continuidad al presente acto administrativo 

como traslado definitivo; si el resultado del nivel del riesgo, es extraordinario o extremo, 

se procederá conforme al artículo 2.4.5.2.2.2.5 y siguientes Decreto 1075 de 2015. 

12. Que por lo anterior, desde este despacho, y en aras de garantizar la integridad física 

y los derechos fundamentales de los docentes y directivos docentes de los municipios no 

certificados del Departamento de Antioquia, se hace necesario trasladar por motivos de 

seguridad, al docente EDINSON WILLIAM URAN FLOREZ, identificado con cédula de 

ciudadanía N° 1048014623, LICENCIADO EN EDUCACION BASICA CON ENFASIS EN 

HUMANIDADES- LENGUA CASTELLANA, vinculado en Propiedad, grado de escalafón 

2A regido por el Decreto Ley 1278 de 2002, como Docente de Aula en el Área de 

Humanidades Lengua Castellana, para el C. E. R. LA GUAMALA sede C. E. R. EL INDIO, 

del municipio de BETULIA, plaza Nº 13423, en reemplazo de MARTHA SOFIA 

MARTINEZ SALDARRIAGA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1041147002, 

quien se traslada mediante Decreto N° 2026070001164 del 10/04/2026; el docente 

URAN FLOREZ, viene laborando como Docente de Aula en el Área de Humanidades 

Lengua Castellana, en la l. E. JESUS MARIA VALLE JARAMILLO sede C. E. R. EL 

OLIVAR, del municipio de ITUANGO, Antioquia, plaza N° 6244. 

Por lo anteriormente expuesto, a de Colombia 
DECRETA 

Artículo 1º: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagada 

con Recursos del Sistema General de Participaciones, docente EDINSON WILLIAM 

URAN FLOREZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1048014623, LICENCIADO 

EN EDUCACION BASICA CON ENFASIS EN HUMANIDADES - LENGUA 

CASTELLANA, vinculado en Propiedad, grado de escalafón 2A regido por el Decreto Ley 

1278 de 2002, como Docente de Aula en el Área de Humanidades Lengua Castellana, 

para el C. E. R. LA GUAMALA sede C. E. R. EL INDIO, del municipio de BETULIA, plaza 

Nº 13423, en reemplazo de MARTHA SOFIA MARTINEZ SALDARRIAGA, identificada 

con cédula de ciudadanía Nº 1041147002, quien se traslada mediante Decreto Nº 

2026070001164 del 10/04/2026; según lo expuesto en la parte motiva. 
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DECRETO HOJA 5 

"POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS DE DOCENTES, DIRECTIVOS 

DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS, EN LA PLANTA DE UN MUNICIPIO NO CERTIFICADO, FINANCIADO CON 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

Artículo 2º: Notificar al docente EDINSON WILLIAM URAN FLOREZ, haciéndole 

saber que, contra el presente acto, no procede recurso alguno de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 3º: Conminar al docente EDINSON WILLIAM URAN FLOREZ, para 

que, dentro de los diez (10) días calendario siguientes a la notificación del presente Acto 

Administrativo, tiene la obligación de aportar el certificado de inicio y terminación de 

labores, el cual, se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC­

O mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 

Antioquia. 

Parágrafo: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 

términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el docente 

permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta tanto se 

cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o 

administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

Artículo 4°: Compulsar copia del presente acto administrativo a la Dirección de Talento 

humano y a la Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales para los efectos legales 

pertinentes. 

Artículo 5º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 

Humano, Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente 

acto en la hoja de vida de la docente. 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

BER 
,.,'...,___,c_ .... D¡,,._,_ L 

R ICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Maria Natalia Granada Orozco - Técnica Administrativa Contratista 

Revisó Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Humano 

Revisó lván Darío Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecretario Administrativo y 
Aprobó Financiero 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado 

legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

TIOQ 
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Radicado: D 2026070001359 
Fecha: 23/04/2026 

DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
• • Repút>lica·éJe cófomt>,a-- •• 

DECRETO 

IIIIIII IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII IIIIIIIIIIIIIIIIII 

POR LA CUAL SE CONCEDEN UNAS VACACIONES INTERRUMPIDAS A UN 
(A) DOCENTE Y NOMBRA EN PROVISIONALIDAD EN VACANCIA TEMPORAL 
A UN (A) DOCENTE PAGADO (A) CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 

DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 
de septiembre de 2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa, por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 y, frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados". 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
se determinó la estructura administrativa del Departamento y se otorgó funciones a 
la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo para 
lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar 
comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes 
y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes 
de los niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la 
Constitución Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto 
originado en la novedad de la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique 
alteración a la nómina o creación de nuevos cargos, estando exceptuado de las 
restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

4. Que el Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La 
secretaría de educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o 
proveerá el servicio por horas extras con docentes de su planta, según el caso, para 
cubrir el cargo vacante temporalmente o definitivo o la función del docente 
incapacitado, en aras de garantizar la continuidad en la prestación del servicio público 
educativo. 
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5. Que conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "(. . .) Cuando se trate de 
proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en 
provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes 
casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones 
administrativas que impliquen separación temporal, el nombramiento 
provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación 
administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de 
elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo; 
( .. .) 

6. Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe 
actualmente listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de 
manera directa. 

7. Que el Artículo 15 del Decreto 1045 de 1978, establece las causales para que opere 
o se configure la interrupción de las vacaciones por la incapacidad ocasionada por 
enfermedad, accidente de trabajo y licencia de maternidad. 

8. Que, mediante la Resolución N.º 2024060423970 del 29 de octubre de 2024, la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia estableció el Calendario 
Académico A para el año 2025, en el cual se fijan los períodos de vacaciones para 
los docentes y directivos docentes, así: del 23 de diciembre de 2024 al 12 de enero 
de 2025, del 16 al 29 de junio de 2025, y del 8 al 21 de diciembre de 2025, ambas 
fechas inclusive en cada caso. 

9. Que, de igual forma, mediante la Resolución N.º 2025060951692 del 14 de octubre 
de 2025, la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia estableció el 
Calendario Académico A para el año 2026, en el cual se determinan los períodos de 
vacaciones para los docentes y directivos docentes, así: del 22 de diciembre de 2025 
al 11 de enero de 2026, del 15 al 28 de junio de 2026, y del 7 al 20 de diciembre de 
2026, ambas fechas inclusive en cada caso. 

G ~ ~ 10.Que según lo dispuesto por los artículo 44, 45, y 67 de la Constitución Política de L J IA 
Colombia y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y 
jóvenes del Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio 
público esencial, se hace necesario realizar el nombramiento provisional en 
reemplazo del (la) señor (a) ARROYO FUENTES ADRIANA CAROLINA, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.063.727.805, docente de nivel de 
Docente Orientador (a), en la Institución Educativa Monseñor Gerardo Patiño - Sede 
Principal, del municipio de Cáceres - Antioquia, código de plaza Nro. 1085, se 
encuentra en licencia de maternidad desde el 13/03/2026 hasta el 16/07/2026, por lo 
anterior se realizará el nombramiento provisional al (la) docente KEYLA 
MARGARITA AUSTÍN ÁVILEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
1.066.181.166, quien reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 
1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Que, dado que la Licencia de Maternidad coincide con el período de vacaciones 
correspondiente a los meses de junio 2026, es necesario reconocer el disfrute de las 
vacaciones interrumpidas. Este reconocimiento equivale a 14 días, los cuales 
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deberán concederse desde el 17/07/2026 hasta el 30/07/2026, ambas fechas 
inclusive. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

Artículo 1. Conceder el disfrute de las vacaciones interrumpidas al (la) señor (a) 
ARROYO FUENTES ADRIANA CAROLINA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía número 1.063.727.805, docente de nivel de Docente Orientador (a), en la 
Institución Educativa Monseñor Gerardo Patiño - Sede Principal, del municipio de 
Cáceres - Antioquia, código de plaza Nro. 1085, durante el periodo comprendido 
desde el 17/07/2026 hasta el 30/07/2026, ambas fechas inclusive, según lo expuesto 
en la parte motiva. 

Artículo 2. Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de cargos 
del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente KEYLA MARGARITA AUSTÍN ÁVILEZ, identificado 
(a) con cédula de ciudadanía número 1.066.181.166, Psicóloga, como docente de 
nivel de Docente Orientador (a), en la Institución Educativa Monseñor Gerardo Patiño 
- Sede Principal, del municipio de Cáceres - Antioquia, código de plaza Nro. 1085, en 
reemplazo del (la) señor (a) ARROYO FUENTES ADRIANA CAROLINA, identificado 
(a) con cédula de ciudadanía número 1.063.727.805, quien se encuentra en licencia 
de maternidad desde el 13/03/2026 hasta el 16/07/2026 y vacaciones interrumpidas 
desde el 17/07/2026 hasta el 30/07/2026. 

Artículo 3. El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la posesión 
y culmina hasta que finalice la licencia de maternidad, incapacidades médicas u 
hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice el nombramiento automáticamente 
finalizará, y el docente temporal deberá remitir el formato de terminación de 
labores, con el fin de efectuar el respectivo retiro en el Sistema Humano y 
proceder con la actualización correspondiente en el proceso de liquidación de 
nómina. 

Artículo 4. Disponer que, el nombramiento en vacante temporal tendrá vigencia 
únicamente mientras subsista la causa que originó dicha vacancia. En consecuencia, 
una vez restablecida la situación administrativa del titular del cargo, se entenderá 
automáticamente terminado el nombramiento, sin necesidad de acto administrativo 
adicional. 

Artículo 5. Notificar a (la) señor (a) ARROYO FUENTES ADRIANA CAROLINA el 
presente acto administrativo, haciéndole saber que contra éste no procede recurso 
alguno. 

Artículo 6. Notificar al (la) señor (a) KEYLA MARGARITA AUSTÍN ÁVILEZ el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que contra éste acto no procede recurso 
alguno, y quienes deberán en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de 
posesionarse dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes, previo el lleno de los 
requisitos exigidos en la Ley. 

LJIA 
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Artículo 7. El (la) docente KEYLA MARGARITA AUSTÍN ÁVILEZ, dentro de los diez 
(1 O) días corrientes siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, tiene 
la obligación de aportar el certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se 
debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo 
en los términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica 
que, el docente o directivo docente permanezca en estado inactivo dentro del 
Sistema Humano en Línea, hasta tanto se cumpla con el requerimiento, sin 
perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o administrativas originadas en el 
cumplimiento de dicha obligación. 

Artículo 8. Envíese copia del presente Decreto a las Direcciones de Nómina y 
Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de su competencia y archívese 
copia del presente acto en la hoja de vida del (la) docente. 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~-v-81~(__ 
ICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Vanessa Fuentes Welsh - Auxiliar Administrativo 

Revisó Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Humano 

Revisó lván Dario Uribe Naranjo - Director Asuntos Legales 

Aprobó Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a la 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

FIRMA FECHA 

República de Colombia 
IA 
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DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de ColombÍa- --

DECRETO 

1111111111111111111111111111111111111111111111111111 11111111111111111111111 

POR LA CUAL SE CONCEDEN UNAS VACACIONES INTERRUMPIDAS A UN 
(A) DOCENTE Y NOMBRA EN PROVISIONALIDAD EN VACANCIA TEMPORAL 
A UN (A) DOCENTE PAGADO (A) CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 

DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 
de septiembre de 2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa, por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 y, frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados". 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
se determinó la estructura administrativa del Departamento y se otorgó funciones a 
la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo para 
lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar 
comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes 
y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia . 

3. Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes 
de los niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la 
Constitución Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto 
originado en la novedad de la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique 
alteración a la nómina o creación de nuevos cargos, estando exceptuado de las 
restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

4. Que el Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La 
secretaría de educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o 
proveerá el servicio por horas extras con docentes de su planta, según el caso, para 
cubrir el cargo vacante temporalmente o definitivo o la función del docente 
incapacitado, en aras de garantizar la continuidad en la prestación del servicio público 
educativo. 

IA 

1/1 
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5. Que conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( .. .) Cuando se trate de 
proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en 
provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes 
casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones 
administrativas que impliquen separación temporal, el nombramiento 
provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación 
administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de 
elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo; 
(. .. ) 

6. Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe 
actualmente listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de 
manera directa. 

7. Que el Artículo 15 del Decreto 1045 de 1978, establece las causales para que opere 
o se configure la interrupción de las vacaciones por la incapacidad ocasionada por 
enfermedad, accidente de trabajo y licencia de maternidad. 

8. Que, mediante la Resolución N.º 2024060423970 del 29 de octubre de 2024, la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia estableció el Calendario 
Académico A para el año 2025, en el cual se fijan los períodos de vacaciones para 
los docentes y directivos docentes, así: del 23 de diciembre de 2024 al 12 de enero 
de 2025, del 16 al 29 de junio de 2025, y del 8 al 21 de diciembre de 2025, ambas 
fechas inclusive en cada caso. 

9. Que, de igual forma, mediante la Resolución N.0 2025060951692 del 14 de octubre 
de 2025, la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia estableció el 
Calendario Académico A para el año 2026, en el cual se determinan los períodos de 
vacaciones para los docentes y directivos docentes, así: del 22 de diciembre de 2025 
al 11 de enero de 2026, del 15 al 28 de junio de 2026, y del 7 al 20 de diciembre de 
2026, ambas fechas inclusive en cada caso. 

G ( --1 O. Que según lo dispuesto por los articulo 44, 45, y 67 de la Constitución Política de L J I A 
Colombia y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y 
jóvenes del Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio 
público esencial, se hace necesario realizar el nombramiento provisional en 
reemplazo del (la) señor (a) ÁVILEZ SUÁREZ VALERIA, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía número 1.065.292.088, docente de nivel de básica secundaria, área 
de educación ética y en valores, en la Institución Educativa José María Muñoz Flórez 
- Sede Principal, del municipio de Carepa -Antioquia, código de plaza Nro. 15871, se 
encuentra en licencia de maternidad desde el 18/03/2026 hasta el 21/07/2026, por lo 
anterior se realizará el nombramiento provisional al (la) docente ISAÍAS CÓRDOBA 
CAICEDO, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 11.797.791, quien 
reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y 
el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Que, dado que la Licencia de Maternidad coincide con el período de vacaciones 
correspondiente a los meses de junio 2026, es necesario reconocer el disfrute de las 
vacaciones interrumpidas. Este reconocimiento equivale a 14 días, los cuales 
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deberán concederse desde el 22/07/2026 hasta el 04/08/2026, ambas fechas 
inclusive. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

Artículo 1. Conceder el disfrute de las vacaciones interrumpidas al (la) señor (a) 
ÁVILEZ SUÁREZ VALERIA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
1.065.292.088, docente de nivel de básica secundaria, área de educación ética y en 
valores, en la Institución Educativa José María Muñoz Flórez - Sede Principal, del 
municipio de Carepa - Antioquia, código de plaza Nro. 15871, durante el periodo 
comprendido desde el 22/07/2026 hasta el 04/08/2026, ambas fechas inclusive, 
según lo expuesto en la parte motiva. 

Artículo 2. Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de cargos 
del Departamento de Antioquia, pa_s¡ado (§1) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente ISAIAS CORDOBA CAICEDO, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 11.797.791, Licenciado en Sociales, Magíster en 
Participación y Desarrollo Comunitario, como docente de nivel de básica secundaria, 
área de educación ética y en valores, en la Institución Educativa José María Muñoz 
Flórez - Sede Principal, del municipio de Carepa - Antioquia, código de plaza Nro. 
15871 , en reemplazo del (la) señor (a) ÁVILEZ SUÁREZ VALERIA, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía número 1.065.292.088, quien se encuentra en licencia de 
maternidad desde el 18/03/2026 hasta el 21/07/2026 y vacaciones interrumpidas 
desde el 22/07/2026 hasta el 04/08/2026. 

Artículo 3. El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la posesión 
y culmina hasta que finalice la licencia de maternidad, incapacidades médicas u 
hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice el nombramiento automáticamente 
finalizará, y el docente temporal deberá remitir el formato de terminación de 
labores, con el fin de efectuar el respectivo retiro en el Sistema Humano y 
proceder con la actualización correspondiente en el proceso de liquidación de 
nómina. 

Artículo 4. Disponer que, el nombramiento en vacante temporal tendrá vigencia 
únicamente mientras subsista la causa que originó dicha vacancia. En consecuencia, 
una vez restablecida la situación administrativa del titular del cargo, se entenderá 
automáticamente terminado el nombramiento, sin necesidad de acto administrativo 
adicional. 

Artículo 5. Notificar a (la) señor (a) ÁVILEZ SUÁREZ VALERIA el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

Artículo 6. Notificar al (la) señor (a) ISAÍAS CÓRDOBA CAICEDO el nombramiento 
por escrito, haciéndole saber que contra éste acto no procede recurso alguno, y 
quienes deberán en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de 
posesionarse dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes, previo el lleno de los 
requisitos exigidos en la Ley. 

~IIIA 
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Artículo 7. El (la) docente ISAÍAS CÓRDOBA CAICEDO, dentro de los diez (10) 
días corrientes siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, tiene la 
obligación de aportar el certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe 
radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio 
radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo 
en los términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica 
que, el docente o directivo docente permanezca en estado inactivo dentro del 
Sistema Humano en Línea, hasta tanto se cumpla con el requerimiento, sin 
perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o administrativas originadas en el 
cumplimiento de dicha obligación. 

Artículo 8. Envíese copia del presente Decreto a las Direcciones de Nómina y 
Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de su competencia y archívese 
copia del presente acto en la hoja de vida del (la) docente. 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

( ~r~ '))·V-- L 
PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Vanessa Fuentes Welsh - Auxiliar Administrativo 

Revisó Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Humano 

Revisó lván Darío Uribe Naranjo - Director Asuntos Legales 

Aprobó Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecretario Administrativo 

FIRMA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las n 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

FECHA 

República de Colombia 
IA 
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